
Silencio 

Ancha y bella mi túnica de viento, 
camino sobre una ala ,de paloma 
y la delgada brisa de tu a-roma 
se lleva de mis manos eJ momento. 

Son tan leves mis días que no siento 
el temblor de las alas cuando asoma 
invisü)l.e1 _en el aire, la paloma 
que busca en mi cebada su alimento. 

En la piedra de lumbre del remanso 
afilase la espada de la estrella 
Y consagra su luz a mi descanso. 

Escolitas mi palabra con tus naves 
y tu silencio misterioso sella 
con un tríino las bocas de m·is aves. 

Vueio 

Alzas bajos los cielos la cabeza 
quemacfa_ per -el . ángelus maduro 
y del collado de tu cuerpo puro 
mana el limpio caudal de la belleza. 

Mi leve planta a caminar empieza 
en la nube del tránsito seguro 
y en el convite del amor apuro 
un apretado vino de pureza. 

En las rosas te intuyo contenido 
y en el reloj del éxtasis suspenso 
se oye el rumor del cósmico· latido. 

Bajo el dulce pavor de tu hermosura 
altas constelaciones en descenso 
abren las puertas de la noche oscura. 

ANTONIO LLANOS 

CAIDAS DE AGUA 

El dueño de m1a heredad puede� hacer - de las · aguas 
que corren naturalmente por ella, el uso conveniente 
par� los menesteres domésticos, para el riego, para dar 
movimiento a sus molinos u otras máquinas, y abrevar sus 

- · animales. Pero deberá volver el sobrante al acostumbrado
c auce a la salida del fundo. Ese uso se limita: en cuanto el
dueño de la heredad inferior haya adquirido el derecho a
servirse de las aguas; en cuanto, contraviniere a las leyes
y ordenanzas que provean al beneficio de la navegación
o flote,· o regulen la distribución de las aguas entre los ribe
ranos; y en cuanto fueren necesarias para los meneste
res domésticos de los habitantes de un pueblo vecino. Si
las aguas, en vez de atravesar un predio, corren por ehtre
dos, su uso corresponde en común á los ribereños, con las
limitaciones dichas, y en caso de disputa será reglado por
l a  autoridad, tomándose en cuenta los derechos adquiridos.

Esta doctrina, consagrada por los artículos 892 a 894 
del Código Civil, se funda en que la situación especial de 
los predios ribereños, su proximidad a las aguas, constitu
ye suficiente título de aprovechamiento, sin que sea nece
sario obtener concesión alguna del Estado. 

El Código Civil de Colombia ha sido en este punto más 
amplio que el de Francia. Para demostrarlo basta compa
rar el artículo 892 colombiano, con el 644 francés. El prime
ro reconoce a los propietarios ribereños derecho al uso de 
todas las aguas que corren naturalmente por sus fundos; 
el segundo no les reconoce derecho a, usar de las navega·
bles o flotables. El nuéstro atiende a las neceddades do
mésticas, agrícolas, industriales y pastoriles. El de los fran
ceeses ,con el ánimo de proteger la agricultura, dispone que 
las aguas se usen en el riego de _los campos, y de modo im
plícito prohibe se las emplee en beneficio de la industria 
cuando dividen dos fincas. 

Se ha dis�utido por autores chilenos y colombi¡mos 
sobre si la enum�ración del artículo 892, marcado en Chiie 




